
 

TEMARIO OFICIAL AUXILIAR CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL. 

 

 

CIVIL Y COMERCIAL 

A) Código Procesal Civil y Comercial. 

1) Disposiciones generales. a) Órgano judicial. b) Partes. c) Actos procesales. d) 

Contingencias Generales. e) Otros modos de terminación del proceso. 

2) Procesos de conocimiento. a) Disposiciones Generales. b) Proceso ordinario. c) 

Procesos monitorio y sumarísimo. 

3) Procesos de ejecución. a) Ejecución de sentencias. b) Juicio ejecutivo. c) 

Ejecuciones especiales. 

4) Interdictos y acciones posesorias. Denuncia de daño temido. Reparaciones 

urgentes. 

5) Rendición de cuentas. 

6) Mensura y deslinde. 

7) División de cosas comunes. 

8) Desalojo. 

9) Adquisición del dominio por usucapión. 

10) Conflicto de poderes. 

11) Procesos ante los juzgados de paz. 

B) Reglamento N° 1 de presentaciones electrónicas en el contexto de pandemia 

y emergencia sanitaria del Poder Judicial de Entre Ríos -Fueros no penales-. 

C) Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 6902. 

D) Ley de Defensa del Consumidor Nº 24.240. 

E) Ley de Ministerios Públicos Nº 10.407. 

F) Ley de Procedimientos Constitucionales Nº 10.704. Amparo. 

G) Ley 10956. Régimen de Protección, Asistencia y Prevención de la violencia 

por razones de Género. 

H) Guía de Estilo para un Lenguaje Claro del Poder Judicial de Entre Ríos. 
 

 

       

 

   LABORAL 
1. Principios procesales y de Derecho del Trabajo. 
2.  Ley de Contrato de Trabajo: 

a) Ámbito de aplicación. Art. 2 Modificado por el art. 88 Ley 27.742 

b) Acuerdos transaccionales, art 15. Artículo 7 quáter Ley 24013 cfr. Artículo 85 
Ley 27.742. 

3. Ley de Riesgo de Trabajo: 

a) Normativa aplicable, objetivos y ámbito de aplicación arts. 1 y 2 de la Ley 

24.557. Diferencia con el sistema de los accidentes y enfermedades inculpables de 

la LCT. (art. 208 y concordantes LCT) 

b) Competencia judicial, art 46 Ley 24,557 según Ley 27.348. 

c) De las comisiones médicas, art. 1 y 2 de la Ley 27.348. 



 

 

4. Procedimiento laboral: 

a) Código Procesal Laboral Ley 5315 

b) Ley Provincial 10.532. 


